
 
Proceso No.  2018-00579 
Demandante: PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE TELECOM - PAR TELECOM y TELEASOCIADAS 
EN LIQUIDACIÓN 
Demandado: JOSE ARMANDO CHAVES ROCHA 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los trece (13) días del mes de junio de 
dos mil veintidós (2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario N° 2018-00579¸ 
informando que el curador ad litem de la parte demandada señor JOSE ARMANDO 
CHAVES ROCHA, presenta solicitud de aplazamiento de diligencia (carpeta 12 
folios 2 a 4). Sírvase proveer. 

 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, procede a resolver el 
Juzgado la solicitud de aplazamiento de la audiencia inicial que fue programada 
para el día martes siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) a las dos y media 
de la tarde (02:30 P.M), mediante auto del veintiséis (26) de mayo de dos mil 
veintidós (2022) se tiene que el Dr. JHOAN SEBASTIÁN CORREA GARCÍA, curador 
ad litem de la parte demandada, allega al plenario programación de cita de 
vacunación de refuerzo del COVID–19, aunado a ello y para un mejor proveer, se 
DISPONE:  
 
PRIMERO: REPROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y 
de la S.S., para el día jueves veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
a las dos y media de la tarde (02:30 P.M.), la cual se efectuará a través de la 
herramienta de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio 
tecnológico con acceso a internet, de conformidad con el artículo 7 de la Ley 2213 
de 2022. 

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 

Demandante paola.cajiao@par.com.co 3155780170 

Apoderada 
Demandante 

lissy_cifuentes@yahoo.es 3102438964 

Curador ad litem 
Demandado 

js_1098@hotmail.com   

 



 
Proceso No.  2018-00579 
Demandante: PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE TELECOM - PAR TELECOM y TELEASOCIADAS 
EN LIQUIDACIÓN 
Demandado: JOSE ARMANDO CHAVES ROCHA 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 16 de junio de 2022 
con fijación en el Estado No. 069, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9b047fd757bde8379e97bf970b2ae586b32a7d89c291f0b9fc91c816eff05989
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Proceso. 2019-00668 
Demandante: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN 
Demandado: ALIANSALUD E.P.S S. A  

 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los trece (13) días del mes de junio de 
dos mil veintidós (2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario N° 2019-00668¸ 
informando que el apoderado de la parte demandante presenta solicitud de 
aplazamiento de diligencia (carpeta 11 folios 2 a 5). Sírvase proveer. 

 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, procede a resolver el 
Juzgado la solicitud de aplazamiento de la audiencia inicial que fue programada 
para el día martes siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la 
mañana (09:00 A.M), mediante auto del veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós 
(2022), se tiene que la Dr. ALCIBÍADES SERRATO, apoderado de la demandante, 
allega al plenario incapacidad otorgada al mismo por Compensar EPS en calenda 
del seis (06) al (07) de junio de la presente anualidad, aunado a ello y para un mejor 
proveer, se DISPONE:  
 
PRIMERO: REPROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y 
de la S.S., para el día martes veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 
a las dos y media de la tarde (02:30 P.M.), la cual se efectuará a través de la 
herramienta de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio 
tecnológico con acceso a internet, de conformidad con el artículo 07 de la Ley 2213 
de 2022. 

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 

Apoderado 
Demandante 

aserrato@dian.gov.co 3007913023 

Demandado notificacionesjudiciales@aliansalud.com.co   

Apoderada 
Demandado  

myd.abogados.monica@hotmail.com 3124420026 

Testigo ANGÉLICA 
PATRICIA 
CAMPOS MESA 

PatriciaC@Aliansalud.com.co   

 
 
 



 
Proceso. 2019-00668 
Demandante: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN 
Demandado: ALIANSALUD E.P.S S. A  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 16 de junio de 2022 
con fijación en el Estado No. 069, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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